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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-6790   Resolución de 11 de septiembre de 2020 por la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas al amparo de la Orden EFT 13/2020, por la 
que se convocan ayudas individualizadas para la realización del mó-
dulo profesional de Formación en Centros de Trabajo correspondiente 
a los ciclos formativos de Grado Superior de Formación Profesional 
en empresas o entidades de la Unión Europea dentro del Programa 
Erasmus+, destinadas a alumnado que cursó dichas enseñanzas en 
centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria durante el año 2019.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Orden de convocatoria, al amparo 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cum-
plimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, 
la Resolución de la excelentísima señora consejera de Educación, Formación Profesional y 
Turismo del 10 de septiembre de 2020 de concesión de subvenciones. 

 Las ayudas concedidas, detalladas en el anexo I, quedando las demás desestimadas, ges-
tionadas a través de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, se 
fi nanciarán, por importe de 7.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 09.05.324A.484 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

 La Resolución es defi nitiva en vía administrativa, siendo susceptible de recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación de la Resolución 
o ser directamente impugnada ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 11 de septiembre de 2020. 
 La secretaria general de Educación, Formación Profesional y Turismo, 

 Florentina Alonso Pila. 
 (Por Decreto165/3019, de 22 de agosto) 

 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 
 Francisco Javier Gutiérrez Herrador. 
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ANEXO I 
 

CÓDIGO NOMBRE N.I.F./N.I.E. PAIS CANTIDAD 
CONCEDIDA 

TOTAL 
PUNTOS 

2020EPR10001 CANALES GÓMEZ, DANIEL ***5161** REINO UNIDO 1.000 17,00 

2020EPR10002 SAIZ BENITO, ESTEFANÍA ***2690** POLONIA 1.000 10,38 

2020EPR10003 COBO CRUZ, SHEILA ***8138** CROACIA 1.000 9,54 

2020EPR10004 SUMANO SANTAMARIA, CHRISTIAN ***0414** IRLANDA 1.000 7,77 

2020EPR10005 EGUIZABAL GUTIÉRREZ, EDUARDO ***0382** MALTA 1.000 7,77 

2020EPR10006 RUBIO GONZÁLEZ, CRISTINA ***7410** FINLANDIA 1.000 7,07 

2020EPR10007 DIEGO GIMENO, JUAN ***8529** POLONIA 1.000 5,46 
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